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PARTE DE PRENSA 

CULMINÓ LA 10º EDICIÓN DEL CONCEJO JOVEN  

 

 
En la mañana de este martes 21 de 

octubre, al término de su segunda 
reunión de Comisión, el Concejo Joven 
se congregó en Sesión Ordinaria; 

instancia en la que se sometieron a 
votación los dictámenes emitidos en la 
10º EDICIÓN DEL PROGRAMA. 

A continuación, el detalle: 

 

 DESPACHO Nº 01/25: Dictamen favorable, por la mayoría, al PROYECTO DE 

ORDENANZA de los concejales de la EETP Nº 619 “Pbro. Luis Spontón” que 

prevé modificar la Ordenanza Tributaria vigente con el fin de incrementar, en un 5 %, 

la alícuota de la Tasa General de Inmuebles correspondiente a las tareas de 

limpieza y alumbrado público, a los fines de crear el Fondo Especial “ALPEV” 

(Alumbrado y Limpieza de Espacios Verdes).

Puesto a consideración, por decisión de la mayoría, no tuvo curso favorable. 

 DESPACHO Nº 02/25: Dictamen favorable, con modificaciones y por unanimidad, al 
PROYECTO DE ORDENANZA impulsado por los representantes de la EESOPI Nº 
8212 “Escuela de la Familia Agrícola” para crear el Programa Municipal de 

Orientación Vocacional para Escuelas Secundarias, destinado a estudiantes de 
cuarto y quinto año de todas las instituciones educativas de la localidad.
Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad como ORDENANZA Nº 01/25. 

 

 DESPACHO Nº 03/25: Dictamen favorable, con modificaciones y por unanimidad, al 
PROYECTO DE ORDENANZA pergeñado por los referentes del Núcleo Rural Nº 

1579 “Campo Bello Sur” para disponer la demarcación, nivelación y ripiado de la 

calle del Barrio Paraje Km 407, en paralelo al oeste de la Ruta Nacional Nº 11, 

además de la ejecución de los sistemas de desagüe e iluminación pertinentes, así 
como la incorporación del sector al cronograma de prestación de servicios públicos. 
Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad como ORDENANZA Nº 02/25.

 
 DESPACHO Nº 04/25: Dictamen favorable, 

con modificaciones y por unanimidad, al 
PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN de la

EESO Nº 699 para solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal que, a través de la 
Secretaría que corresponda, proceda a 
construir dársenas de estacionamiento en los 
parterres de las Escuelas Nº 699 y Nº 619. 
Puesto a consideración, fue aprobado por 

unanimidad como MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Nº 01/25. 
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 DESPACHO Nº 05/25: Dictamen favorable, por la mayoría, al 
PROYECTO DE ORDENANZA de los estudiantes de la 
EEMPA Nº 1022 “Pbro. Ángel Tibaldo” que contempla 

crear el Programa “SALUD MENTAL” en el ámbito de la 
Municipalidad, a los fines de concientizar a la población sobre 
la importancia de abordar esta problemática que involucra a 
la comunidad en su conjunto y atraviesa todo el tejido social. 
Puesto a consideración, fue aprobado por mayoría como 
ORDENANZA Nº 03/25. 

 

 DESPACHO Nº 06/25: Dictamen favorable, por unanimidad, al PROYECTO DE 

MINUTA DE COMUNICACIÓN ideado por los estudiantes de la EESOPI Nº 8114 

“Sma. Virgen Niña” para solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 

través de la dependencia competente en la materia, se construyan y dispongan 

carteles nomencladores en distintas calles de tierra de los Barrios Norte, Ocampo 

Samanés y FOPROVI, con miras a mejorar la ubicación y orientación en la vía 

pública.

Puesto a consideración, fue aprobado por mayoría como MINUTA DE 
COMUNICACIÓN Nº 02/25. 

 
DESPACHO Nº 07/25: Dictamen favorable, por la 
mayoría, al PROYECTO DE ORDENANZA de la 
EESO Nº 579 “Isleta” para declarar de Utilidad 
Pública al proyecto "Alumbrado Público: Tramo 
Ruta Provincial N°32 -Rotonda del Barrio de Isleta 
Centro”, consistente en la colocación de 
columnas, bases y artefactos de iluminación con 
tecnología LED. 
Puesto a consideración, fue aprobado por 
mayoría como ORDENANZA Nº 04/25. 

 
Cabe señalar que las iniciativas aprobadas ingresarán formalmente en la próxima 

 Sesión Ordinaria del Concejo Municipal. 

 

 

El Concejo Municipal felicita a todos 
los estudiantes que participaron en la 
10º EDICIÓN del PROGRAMA CONCEJO 

JOVEN y agradece, de manera especial, a 
los docentes que los acompañaron y 
guiaron en el ejercicio de su derecho a 
tomar parte activa y fecunda en la vida 
pública para contribuir al bien común. 
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